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En propósito de este estudi. o, realizar una recopilación de los 

aspectos normativos e informativos que se relacionan con las esta-

dísticas del Poder Judicial de la Provincia, anteriores a 1972. 

La busqueda de los elementos ue intensive.Se consultaron Ar- 

chivos y Bibliotecas, no sólo del Poder Judicial sino de Ministe-

rios y reparticiones provinciales, obteniendo más resultado en la 

Friz reglamentaria, que en le estadística propiamente dicha. 

No se descarta, sin embargo, que pueda existir alguno rereren 

cia adicional. 

El primer contenido so logra tras la ubicación y análisis de 

todas aquellas reglamentaciones emanadas de la Supremo Serici te-

yes y Decretos que so vinculan n esta materia, a través de tantos 

anos. 

El Capitulo 1 se destino a este aspecto, y se trató de extrae 

ter literalmente (tanto en los considerandos como en la faz reso-

lutiva), solo lo atinente a1 lema estadístico duda que muchas ve-

res este componente, era parte de temas más generales. 

El segundo propósitn apunta a cuantificar la actividad Judi-/ 

cial en base a la recopilación de antecedentes de cifras orienta-

tivas sobre la mismo, para así brindar una visión retrospectiva / 

desde su origen hasta 1972. 

Lamentablemente los datos estadísticos encontrados con criterio 

ridad a 1972 y desde 1882 (quo ee incluyen en el Capitulo 11),son 

aislados. Se desconoce de ellos la metodología utilizada para su/ 

obtención y, en algunos cases, la fuente exacto de su origen. 

La falta de publicación, ya seo por su no inclusión en las He 

merino de la Suprema Corte, Anuarios Estadísticas Provinciales u 

otros modos de expresión escrito, ha determinado esta lamentable 

perdida de la información que con seguridad ha existido, acorde / 

/ / / 



// 

con lo que la Suprema Corte determinara en los Acuerdos y Resolu-

ciones respective°. 

A partir de 1973, es cuando se normalizo la información y su 

forma de obtención y elaboración. Si bien el Reglamento del Depar 

Lamento de Estadísticas, que hoy rige, date do junio de 1979, las 

tercas de organización comenzaron en 1976, trabajendose retroacli- 

:omento para recnuor información do los arios anteriores (1973,1974 

y 1975). 

Pay se cuenta van una cantidad de series cranológicas,desde / 

1973, que destacan aspectos geográficos, conceptuales, jurisdiccio 

notes, etc., mantoniendoso una metologíg uniforme y publicóndose/ 

sus resultados. 

Algunos autores 	na jurídicos hacen interesantes referen 

c,ns a las Estadísticas. Así, cabe mencionar lo acotado por el Dr. 

Carlos J. Colombo, ..Vlas estadísticas reales y actualizadas consti- 

tuyen un elemento importantísimo para la eficacia de un sistema / 

procesal. Son indispensables para el legislador en un doble asocie 

lo. En primer lugar la redacción o reforme de unCódigo, asimismo 

pára determinar el número de Jueces necesarios a los efectos de lo 

debida atención de los procescsg.. 

Arthur Vonderbilt, dice ..."la Estadística debe ser viva.Ade 

más ha de ser permanente y es obvio -poro no siempre se cumple-ha 

de contener datos homogenecs que permitan la comparación fundada". 

Estos comentarios no hocen más que apoyar la tarea que hoy 

realiza el Departamento de Estadísticas de la Procuración General 

y que antes estuviera o cargo de distintos organismos del Poder / 

Judicial. 

La recopilación tanta de ion 'orinas reglamentarias como de las 

cifras estadísticas ubicadas con anterioridad al aflo 1972,sc inclu- 

/ / / 
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yen a con ti nuación, con el siguiente ordenamiento 

-Capítulo 1: Pag.11 

-Rase,  Legal y Reglamentaria de ls Estadísticos del Peder Judicial- 

-Capítulo II: Pag.77 

-Recopilacián do información desde 18112 hasta 1972- 

-Referencias Bibliográficas. Pag.49 



CAPITULO 	1 

RASE LEGAL Y REGLAMENTARIA DE LAS ESTADISTICAS EN EL PODER JUDICIAL 



CAPITULO 1 

BASE LEGAL Y REGLAMENTARIA DE LAS ESTADISTICAS DEL PODER JUDICIAL 

La investigación realizada demuestra que desde tempranas épo 

cas, fue preocupación de las Autoridades Judiciales, el conoci-// 
miento de la gestión de los Tribunales y su análisis y cuantifica 

eión. Así le confirman antiguas disposiciones dl respecto de esta 
temática. 

Las primeras referencias concretas que se han ubicado son el 
Acuerdo Nº 5 de la Suprema Corte de Justicia de le Provincia del/ 

año 1875, en su art.29, y el Nº 1D8 del 8 de febrero de 1081, el 

cual fija reglas de uniformidad para las estadísticas. 

Progresivamente sevan incorporando y completando normas,has 

ta llegar al Acuerdo 186D de junio de 1979 (que aquí nos e publi- 
ca), vigente hasta la fecha, que encarga al Departamento de Esta-

dísticas de la Procuración General (creado por Acuerdo Nº 1850),/ 

"la programación general, contralor y supervisión de todos losa 
pectos estadísticos a que dé lugar la gestión del Poder Judicial". 

En cuanto a las antiguas Acordadas o Acuerdos, ven agregan.. 

do detalles y también derogando total o parcialemte las anterio-/ 

res, hasta llegar al Acuerdo Na. 1527 de julio de 1958 en el que 

se ordenan y perfeccionan las normas vigentes hasta entonces. 

A partir de allí los Acuerdos 1397 (art.25 inc.c) y el Nº 1444 de 

enero de 1964, son los antecedentes más cercanos de la actual re- 

glamentación. 

Además de los Acuerdos, debe mencionarse lo reglado por la 

Ley 5827 Orgáiica del Poder Judicial,arts. 66 inc.44 y el ert.69º 

(vigentes) y otras normas ya derogadas como lec de la Ley 5532,11/ 

art.1 inc.b, el Decreto 7809/72 y la Resolución Nº 1019/73, las / 

que se intercalan entre los Acuerdos seden su fecha. 

Todos los elementos mencionados se incluyen en forma total o 

parcialmente extractados en este capítulo.- 



ACORDADA Nº 5 de la Suprema Corte de Ju 	c 	1875- 

...En su art. 29 "La Cámara de Apelación en lo Criminal de la Capital 

y las de Campana, remitirán a le Suprema Corte un informe trimestral / 

sobre el estado de las cárceles y de las causas criminales en los res- 

pectivos Departamentos".- 	- 

ACORDADA Na 10B -8 de Febrero de 1881- 

..."El Código de Procedimiento Civil de 1880, en su art.51, prescribe 

que los Jueces y Cámaras de Apelación pesen mensualmente s la Corte // 

una estadística detallada, indicando el número de las causas pendien-

tes y el de las sentencias definitivas e interlocutories, que hayan // 

dictado; ésta estadística servirá como elemento de decisión en el re-

curso de denegación o retardo de Justicia. 

Este Acuerdo establece loe dalos que deberán contener dichas pla-

nillas estadisticas1(dado que varios de los idfobmes estadísticos remi 

tidos hasta este momento carecían de uniformidad y se apreciaba la omi 

siOn de Información, requerida por el art.51), y que la "Secretaria"/ 

será la encargada de confeccionar resúmenes con las mismas y "publicar 

los" en los diarios.- 

ACORDADA Nº 130 -14 de Febrero de 1882- 

...Le Suprema Corte de Justicia, en su rol de 

observar la pronta instrucción y terminación 

lee,procurando solucionar cualquier  problema 

mitación, en consecuencia la Suprema Corte de 

- Del 1 al 5 de ceda mes, las Cámaras de Apel 

crimen de los Departamentos Judiciales de la 

esta Corte una relación sobre el estado de la 

dientes, con los siguientes dates:Nombre del 

es acusado, fecha de prisión, trámite, estado 

ca

Luego.  de recibidas, se formará actuación po 

des en vista al Sr.Procurador General. 

- La Corte, oído su dictamen, adoptará las me 

lucionar las posibles demoras que se notaren. 

superintendencia, debe / 

de los procesos crimina-

que puede demorar su tra- 

Justicia resuelve: 

ación y los Jaeces del / 

Provincia remitirán a // 

causas criminales pen- 

procesado, delito de que 

en que se encuentra la 

separado, y serán pes1 

dided necesarias para sa 
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ACORDADA Nº 140 -6 de Diciembre de 1083- 

...Dado los buenos resultados obtenidos en la tramitación de las causas 

criminales desde la comunicación del Acuerdo NO 130, y dado quo en di-

cho Acuerdo no oe comprendían las causas correccionales, pese a que ds 

tac requieren una tramitación más ágil, por naturaleza, la Suprema Cor 
te de Justicia resuelve: que desde el IR de Enero de 1004 rija para las 
causas correccionales el Acuerdo N2 130. 

En este Acuerdo se establece que en las planillas que remitan las Cá 

marea de Apelación y loe Judees del Crimen distingan, primero lea cau-

sas correccionales y luego las criminales, separadas por un titulo que 

las diferencie, y ordenada, según la fecha do su antigüedad.- 

ACORDADA N4 267 -30 de Mayo de 1091- 

...Dado que se ha demostrado que las estadísticas no arrojan datos rige 

rasamente exactas sobre el movimiento y estado de las causas criminales 

y correccionales, que permitan a la Corte ejercer las funciones de Super 

intendencia. Resuelve: 

- Que les Secretarías de las Cámaras do Apelaciones y las de los Juzga-

dos del crimen de Campana, llevaran un libro especial llamado de "Esta-
do y Movimiento de Causas Criminales y Correccionales" y la del Juzgado 

correccional de esta Capital otro titulado 'Estado y Movimiento de Cau-
sas Correcnales". 

Estos libros

ci 

	tendrán un rayado especial, donde Be indicará: 

- Fecha de entrada, número de orden del proceso, nombro de las partes y 

materia de le causa, registrándose todo trámite que se produzca en la / 

causa. Además tendré une columna Ilamdde de Observeciones,donde se re-

gistrará la fecha de prisión, en caso de estarlo. 

Cop los datos contenidos en estos libroe, le respectiva Secretaria / 

confeccionará lea planillas do causas que corresponden según el Fuero y 

los formularios impresos (el modelo será confeccionado y suministrado / 

por la Secretaria de l4orte). Dichas planillas, correspondientes a los 

Tribunales y Juzgados de la Capital, deberan ser recibidas en le Secre- 

taria de esta Corte del 14 el 5 de cada mes, y del 111  al ID las que ro- . 
rrospondan a la de los otros Departamentos Judiciales. 

Catee planillas llorón presentadas al Despacho del 10 al 15 de cada / 

mes, y después de oído el Sr.Procuradar, la Corte examinará cada une de 

dichas planillas, comunicando le resolución que adopte,respecto al Tri-
bunal e Juez respectivo.- 

/ / I 
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ACORDADAMg 334 P21 de nlcieflare de 169! 

...Anee, le Zeppetb/lidad de cumplir estrIctsmonte pon ID dispuesto por 

la Acordele del 30 de mayo dp 1691 (Acordada NO 267), en cuanto el exe 

men mensual de lea planillas eetadisticos de causa° criminales y porrui  

etanoles, la Suprema Corte de Justicie resuelve: que las mismas sean re 

mitidaa trimestralmente, dentro de loe diez primeros días de loa meses 

de febrero. Rayo, Agosto y Noviembre. 

Los Agentes Fiscales del crimen y de lo correccional y loa Defenso-

res de Pobre°. pasarán también a esta Corte en loe mismos periodos una 

relación de lo4ausea criminales y correcelenalls que tengan a su Despe-

cho. con :indicación de la fecha en que las recibieron.- 

ACORDADA NO 347 -le de Octubre de 1096- 

..."Disponiondo que el Sr.Fiscal de las Cámaras de Apelaciones remita 

trimestralmente el estado de las causas criminales y correccionales / 

que tenga a despacho". 

...élitro en adelante y en las mas épocas fijadas por el Acuerdo Ne336 

se eleve a esto Corte, por el Sr.

sm 

 Fiscal de las Cámaras de Apelaciones 

del Departamento de la Capital, una relación de las Causas criminales y 

correccionales que tenga a su despacho, con expresión de le fecha en / 

que las baya recibido",- 

ACORDADA Nº 397 	de Diciembre de 1900- 

..."Se resuelile que en lo sucesivo les Jueces en lo Civil y Comercial / 

deberán remitir trimestralmente a esta Corte, une estadística del movi-

miento de loa. Concursos qua tramiten ante sus Juzgados y en las que de-

berá determinarse entre otros datos: le feche de le declaración de Pule 

Ora, nombre del concursado y del Síndico que se designe, y estado del / 

juicio, y le forma de su terminación.- 

ACORDADA Nº 413 -31 de Diciembre de 1901- 

...Mediante esta Acordada se amplia, el Acuerdo No 397; sobre la con-/ 

facción de les planillas estedistices de los Juicios de Quiebras, eoli 

citando además de la idformación requerido en dicho Acuerdo, el nombre 

de los Síndicos provisorios y definitivos, la feche del 'Mimo trámite, 

// 
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domicilio del concursado, lugar donde se encuentran los bienes, avalúo 

de éstos, el resultado obtenido en la enajenación, haber del concursa-

do y la especificación de los gastos que motive le administración. 

Dichas planillas deberán ser remitidas a partir del próximo trimes-

tre, según el modelo que se acuerde en la Fecha.- 

ACORDADA Nº 414 -12 de Abril de 1902- 

(Amplíe los Acuerdos 130, 148, 267 y modifica el 336)... 

Resolviendo que: 
Las planillas demostrativas del movimiento de las cau-

sas criminales y correccionales deberán guardar el siguiente orden y/ 

forma: :lamer° de causa, fecha de iniciación, nombre del procesado, ma-

teria de la causa. fecha de la prisión, fecha de la elevación a plena/ 

rio, fecha del último trámite y su objeto, pena impuesta, observaciones, 

además deberán ser remitidas trimestralmente dentro de los primeros diez 

días de los meses de Enero, Abril, Julio y Octubre. 

Este Acuerdo establece también que aquellos Funcionarios que demoren 

en la remisión de les planillas estadísticas, incurrirán en una multe 

de cincuenta pesos Moneda Nacional por la primera vez, y de cien a dos-

cientos en caso de reincidencia.- 

ACORDADA Nº 478 -4 de Agosto de 1906- 

...El ert.56 del Código de Procedimiento Civil, dispone que las Secretarías 

de data Tribunal, de las Cámaras de Apelación y de los Juzgados de Prime 

re Instancia, llevarán un libro en donde se registrará:Número de entrada 

nombre de las partes, motivo del asunto, fecha del llamamiento de autos, 

//// , fecha del consentimiento, la del sorteo de la causa y el orden en 

que debe ser estudiada por los Jueces, la remisión a éstos y la fecha // 

en quo sea devuelta por los miembros del Tribunal (estos dos últimos pun 

tos cesponden a los libros que deberán llevar este Tribunal y las Cá-
maras).- 

orr 

Dentro de los diez primeros días de los meses de Enero, Abril, Julio 

y Octubre, las Cámaras y Juzgados pasarán a este Tribunal, por la Secre 

tarro encargada de la Superintendencia, las planillas de las causas que 

se encuentren en estado de ser falladas, con todos los datos anotados / 
en el libro. 

Recibidas les planillas por el Secretario respectivo, y sometidas a 

control, serán giradas al Tribunal con las observaciones formuladas. 

/ / I 
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/// 
A los Secretarios que demoren en el envío de las planillas y no ex- 

pliquen satisfactoriamente la falta, se les aplicará una multa.- 

ACORDADA Nº 479 -O de Agosto de 1906 

...De acuerdo a la Acordada Nº 267 que dispone que las Cámaras de Ape 

¡ación y los Juzgados del Crimen y lo Correccional llevarán un libro -

especial titulado "Estado y Movimiento de Causas" y en base a él con—

feccionarán loo planillas estadísticas trimestrales; y que habiéndose 

dictado el Acuerdo Nº 478, reglamentando la forma de llevar el libro -

por parte del fuero civil, la Suprema Corte resuelve: que tanto el li-

bro de "Estado y Movimiento de Causas Criminales y Correccionales", co 

mo las planillas trimestrales que son elevadas a este Tribunal, además 

de les anotaciones que deben contener con arreglo al Acuerdo Nº 267, -

se hagan las siguientes: fecha de sorteo de la causa, y orden en que -

debe ser estudiada por los Jueces; lo remisión a éstos y la fecha en -

que seo devuelta por los miembros del Tribunal, se expresará en la co-

lumna de "Observaciones" cualquier circunstancia que demore la tramita 

ción de la causa.- 

ACORDADA Nº 504 -O de Mayo de 1907- 

"Estadística semestral de causas Civiles y Comerciales, Criminales 

y Correccionales". (Ampliación del art. 14 del Código de Procedimiento 

en lo Civil y Comercial). Modificación del Acuerdo Nº 108. 

...Considerando: 

Quo el art. 14 del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial prescribe: "Que los Jueces y Cámaras de Apelaciones pasarán se 

bestialmente a le Suprema Corte pare su publicación, una estadística -

detallada indicando el número de causes pendientes de sentencia y el -

de sentencies definitivas que hayan dictado, con expresión del nombre 

de lea porteo y de la naturaleza de las mismas"..- 

Acordaron: 

1º- Modificar el Acuerdo Nº 108 (8-2-1890), determinando que 

la estadística a quo éste se refiere sea remitida al Tribunal, semes—

tralmente, y comprende todos los datos en él expresados, menos el rejo 

tivo al de las sentencias interlocutorias, que queda suprimido.- 

6 
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22- Que los resúmenes a que se refiere el punto 9º de dicho 

Acuerdo, sean publicados en el Boletín Oficial, (por resolución del --

8-10-13 se resolvía que la Estadística de la Suprema Corte se incluirán 

en la planilla mensual en que se publica las de les Cámaras de Apela—
ción).- 

ACORDADA N° 513 -11 de Diciembre de 1907- 

"Estableciendo el Formato en que deben remitir la estadística trimes 

tral las Cámaras de Apelación y demás Funcionarios. Causas criminales 
y coeccioneles".- 

.—Rnu

rr

uelve: 

12- Que con el fin de uniformar el formato de las planillas 

trimestrales del movimiento de causas criminales y correccionales que 

deben remitir las Cámaras de Apelación y demás funcionarios, se adopte 
como modelo el presentejque deberá remitirse por una vez e las mencio-

nadas Cámaras y funcionarios, para que desde el 12 de enero de 1908, -

les adopten y envíen sus planillas en Formularios iguales.- 
29- Que•los resúmenes generales y parciales que envíen con 

las planillas deberán ser, desde el 1º de enero de 1900, del tamaño --
del papel sellado.- 

39- Que los Alcaides de las Cárceles de Detenidos deberán 

enviar, desde la misma fecha, las planillas trimestrales sobre el movi 

mienta de presos, en formularios idénticas al presente, a cuyo efecto 

se les remitirán ejemplares modelos (las cárceles desde la sanción de 

la Constitución vigente se encuentran bajo la superintendencia del Po-
der Ejecutivo).- 

42- Que desde el 12 de enero de 1908, las planillas así de 

movimiento de causas, como las de los Alcaides, que no se remitirán - 

en la Forma y tamano adoptados, se reputarán como no recibidas, apli—

cándose a los infractores la corrección disciplinaria establecida en - 

el punto 32 del Acuerdo N2 414 del 12-4-1902.- (multa) 

• ACORDADA N2 547 -13 de Octubre de 1909- 

Modificando el Acuerdo 912 267 en lo referente e los resúmenes de es 

tedlsticas trimestrales de cabezas Criminales y Correccionales.-
..Considerando: 

Que la práctica he demostrado la necesidad de modificar 

la Acordada N2 267 (30-5-1901) en la parle respectiva a los resúmenes 

que se acompañan a las planillas demostrativas del movimiento de causas 
Criminales y Correccionales.- 

17 



/// 
...Resuelve: 

1S- Que en adelante en los resúmen 

y Cámaras en lo Criminal y Correccional se ado 

rio, del que les será remitido un ejemplar par 

29-e- que las causas paralizadas, ac 

apelación o en consulta, deben anotarse en el 

dictado la resolución resphetiva, figurando en 

b- Que al acumularse las causas, 

gurar en las planillas como una sola.- 

c- que las causas pasadas a otros 

videndi" no deben figurar en la casilla de exi 

tea, ni en las de salidas, haciéndose constar 

constancia en observaciones especiales.- 

es que eleven los Jueces 

pte el presente formula-

s modelo.- 

umuladas o elevadas en -

trimestre en que se haya 

las salidas del resumen.-

deben desde entonces fi- 

Tribunales "ad effectum 

stencia de causas pendlen 

solamente aquella cir-- 

ACORDADA Nº 583 -23 de Agosto de 1911- 

...Ordena la remisión de las estadísticas de Movimiento de Expedientes 

de Cámaras de Apelación y Juzgados de Primera Instancia en forma men—
sual, dentro de la primera semana de cada mes, la cual deberá contener: 

adinero de expedientes pasados a estudio de cada miembro del Tribunal, 

nómero de expedientes despachados por el mismo vocal, número de expe—

dientes que quedan en su estudio y número de expedientes recibidos y - 

despachados por el Tribunal (para el caso de las Cámaras). Y para los 

Juzgados de Primera Instancia, estos deberán remitir el resumen numári 

co de los expedientes entrados y salidos, y número do los que quedan - 

Pendientes.- 

ACORDADA Nº 599 -15 de Mayo de 1912- 

...Le Suprema Corte resolvió que los Asesores de Menores lleven un li-

bro en el que anotarán los asuntos en que intervengan; el cual conten-

dré; expresión del Juzgado y Secretaria, nombre, edad y residencia de 

loe incapaces, nombre y residencie de los padres, tutores y curadores 

de los mismos,naturaleza y estado de los bienes que poseen y estado de 

la causacorrespondiente. Los Asesores elevarán a este Corte dentro - 

de loe 10 primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre 

una planilla extraída del libro, la cesación en la intervención por -- 

parte del Asesor de Menores y le causa que la motive, se harán conslar 

el figurar el asunto por última vez en el libro y en la planilla.- 

/ / / 
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ACORDADA Nº 600 -15 de Junio de 1912- 

...Modifica el Acuerdo Nº 5 (del año 1075) -Reglamento dictado para --

las Cámaras de Apelación- estableciendo que los Secretarios de las Cá-

maras de Apelación labrarán un acta de cada sesión que celebre el Tri-

bunal respectivo, la cual seré labrada en un libro que el efecto debe-

rá abrir ceda Secretario. Al formular el resumen numérico del movimlen 

to mensual de asuntos a que se refiere el art. 1º del Acuerdo 	583 - 
(del 23-0-1911) el Secretario consignará el número de sesiones celebra 

das, el de las no celebradas y el número de sesiones a que ha concurri 
do cada Juez.- 

LEY 3.532 -24 de Octubre de 1913- 

Procedimiento para terminación de las Causas Judiciales:- 

...Esta ley establece en su art. 1º inc. a) ...los Jueces de Primera -

Instancia y los Presidentes de Cámaras elevarán al Procurador General 

de le Suprema Corte una nómina de loe expedientes que se encuentran pe 

re sentencia, indicando el nombre de las partes, de sus apoderados y -

le feche del llamamiento de autos. En lo sucesivo esa comunicación se 

hará mensualmente.- 

ACORDADA Nº 735 -3 de Abril de 1923- 

...Resuelve: 

Con referencia e las estadísticas que deben ser remitidas 

al sellar Procurador General (ley Nº 3.532), que deberá contener: Secre 

námero de causa, nombre de las partes, motivo del juicio o deli 

to, al se tratara de causa penal, fecha del llamamiento de autos. En -
la columna de observaciones se indicará cualquier motivo que imposibi-

lite dictar la sentencia, como así también, si la Suprema Corte le ha 

fijado término para fallar o la fecha de vencimiento de dicho término.-

En las estedleticae de las Cámaras de Apelación se hará --
n  star en la casilla de observaciones: en poder de que Juez se encuen 

tren los autos, desde que feche, ,el tiempo en que han estado a estudio 

de cada uno de los otros Jueces y orden de votación.- 
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ACORDADA N2 1.203 -24 de Julio. de 1956- 

Modifica el Acuerdo Nº 735.- 

...In las planillas estadísticas se hará constar: Secretaría, número - 

de causa, nombre de las partes, motivo deljuicio, juicio, si se trata de cau-
sa penal, tipo de delito, imputado, fecha de la providencia de autos, -

en caso de que no hubiese sido dictado, fecha en la cual el juicio que 

dd en estado de que se dictara.- 

ACORDADA Ng 1.327 -19 de Julio de 1958- 

Por ser necesario para el cumplimiento de algunas de las funciones 

a su cargo, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de le facultad 

que le acuerda el artículo 153 de la Constitución de la Provincia y --

art. 31 inc. s) de le Ley 5.827, 

Resuelve: 

art. 19: A partir de la Fecha las Cámaras de Apelación y Juz-
gados en lo Civil y Comercial y Penal, elevarán a este Tribunal dentro 

de los primeros 10 días de cada mes, copla de la nómina que deben remi 

tir el señor Procurador General, con arreglo o lo dispuesto por el art. 

66 inc. 5) de la ley 5.027 y Acuerdo 735 modificado por el Acuerdo Ng 

1.283.- 

art. 2º: Modificase el art. 22 del Acuerdo N2 583, que queda-

rá en la siguiente forma: "Art. 2º: desde la fecha los Secretarios de 

las Cámaras de Apelación, Tribunales de Trabajo y Juzgados en lo Civil 

y Comercial y Penal, comunicarán mensualmente e sus respectivos Presi-

dentes o Jueces y éstos remitirán e la Suprema Corte dentro de los 10 

primeros días de cada mes un resumen numérico de loe expedientes entra 

des y salidos, especificando naturaleza y objeto de cada uno de los --

juicios y el número de los que quedan pendientes o en tramitación. La 

misma obligación tendrán los Juzgados de Paz y Alcaldías, pero en el -

resumen numérico sólo se hará discriminación entre juicios y oficios, 

cuyo diligenciamiento les haya sido encomendodo".- 

art. 32: Los Secretarios de Juzgados en lo Civil y Comercial 

y Penal de todos los Departamentos (con excepción de los del Departa--

mento La Plata, que se limitarán a los datos que se les requieran, por 

cuanto parte de ellos ya obran en la Secretaría de Superintendencia),- 

elevarán a sus respectivos Ju.eces y Éstos a la Presidencia del Tribu-

nal, dentro del término de 20 días, unresumen numérico de los expedien 

tes entrados y salidos mes a mes, desde el 12 de abril de 1957 hasta -

el 30 de jimio del corriente año, con especificación de la nuturaleza 

/ I / 
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//, 
y objeto do codo une do loo ánleloar, 6a misma hayan tonto loo 5ogrobe 

nloo do loo Meres do Apolgeidn y Tribunales da Trabajo (loe dIaloaso 

g partir del dio on Quo fueron Inotalodou 01 os posterior o la primero 

de loo 2~00 InpreSsOns), COMO loo do loa Juzgadse de Pea y Alonidios, 

pero 'lateo preetleerán loo ~monee en la forma osteblegids en el are. 
anterior y desde el 19 de enero del corriente ella.- 

ert.,e: A partir de la fecha los Secretarios de lee Tribunales 

del Trabajo Informarán a loe respectivos Presidentes y éstes lo eleva-

rán al de la Suprema Corte dentro de los primeros 10 días de cada mes, 

acerca de las sentencias definitivas dictadas y de las que quedan pen-

dientes de fallo especificando en cuanto a estas últimos la fecha en -
que se dictó el veredicto.- 

art. 9qY Loa Asesores de incapaces, Agentes fiscales y Defen- 

sores de Pobres, enviarán o la Oficina a que se refiere el art. 7", --

las estadísticas objeto de los Acuerdos Ne 5, 599 y J36. lo mismo harán 

los Secretarios de los Registros Públicos de Comercio con los que de--
termina el art. O del Acuerdo Nº 77J.- 

art. 6º: Loa Jefes de Archivos y Oficina de Mandamientos y No 

tifieeciones remitirán dentro de los ID primeros días de cada mes pla-

nillas del movimiento habido con la mayor especificación posible.-

art. 7º1 Crease la "Oficina de Estadística", que dependerá de 

la Secretaria de Superintendencia. Tendrá asu cargo: a) proyectar los 

correspondientes formularios, hacerlos imprimir con aprobación de la - 

Presidencia y remitirlos a quienes corresponde; b) formar carpetas res 

pacto a cada una de las Secretarías con las nóminas a que se refiere -

el art. 1º y separadamente también con los informes aludidos -.en los --

arte. 49, 52 y 6º y los resúmenes objeto de los arte. 29 y Ja¡ c) 

bre la base de dichas nóminas, hacer resúmenes que permitan repidemen-

te establecer mes ames, a partir de le feche, el numero de expedien—

tes en condiciones de ser fallados que se encuentren pendientes de son 

tencia y desde cuándo; d) hacer resúmenes con los datos a que se refie 

ten las otras disposiciones que permiten comparar el número de expe—

dientes entrados y salidos en loa distintos Tribunales y Oficinas; e) 

vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en los arte. anteriores y poner 

en conocimiento de la Presidencia las omisiones o deficiencias en que 

se incurra sobre el particular; P) hacer mensualmente estadísticas del 

movimlénto de expedientes y trabajo realizado por esto Suprema Corte; -

g) realizar las otras tareas que se le encomienden sobre la materia de 
que se trata.- 

art. 13º1 La Presidencia del Tribunal determinará el personal 
que integrará esa Oficina.- 
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ACORDADA DR  1397 -21 de Marzo de 1961- 

Resuelve: 

Crear la Dirección de Informaciones del Poder Judicial de la 

Provincia de Buenos Aires, la cual dependera directamente de la Presi 

ciencia de la Suprema Corte de Justicia y estaré a cargo de un Di rec-/ 
tor,con título de Abogado. 

Dentro de las tareas asignadas, tendra a su cargo, las funciones / 

de la Oficina de Estadísticas, creada por el Acuerdo N2 1327.- 

ACORDADA N2 1444 17 de Octubre de 1963- 

...Establece que las funciones de lo Oficina de Estadísticas de la // 
Suprema Corte de Justicia y de la PrOQUI: a05611 General estarán acargo 
de la Secretaría de Informaciones de la Suprema Corte. 

Determina que las Cámaras, Tribunales y Juzgados y les Secretarías 

de la Corte deberán remitir mensualmente a la oficina de Estadísticas 

de la Corte, las planillas de control de despacho, dentro de los ocho 

primeros días de cada mes, les cuales responderán a los siguientes // 

requisitos: identificación de Cámaras, Tribunal o Juzgado, Secretaría 

y nombre de los titulares, número de la causo, nombre de las partes,/ 
objeto del proceso, fecha del llamamiento de autos para sentencia,fe-

cha del consentimiento y en su caso fecho de la sentencia; estable-/ 

ciendo además pare cada fuero e instancia les datas específicos que / 
debe contener. 

El art.17 de este Acuerdo encomienda a los Secretorios de las Cá-

maras, Tribunales de Trabajo y Juzgados de Primera Instancia en lo / 

Civil y Comercial, en lo Penal, que remitan mensualmente a la Ofici-

na de Estadísticas un resumen numérico de los Expedientes entrados y 

salidos especificando la naturaleza y objeto de cada uno de los jui-
cios. 

El art.10 asigna las funciones a la Oficina de Estedísicas:a saber: 
- Disefiar formularios, hacerlos imprimir y remitirlos a los distin-/ 

tos organos de la Justicia. 

- Formar carpetas con cada una dallas Secretarías con las nóminas de / 

expedientes en estado de dictar sentencia y a los movimientos de // 
causas. 

- Confeccionat resúmenes, teniendo en cuenta el punto anterior. 
- Vigilar el cumplimiento de ésta Acordada, comunicando a la Presiden 

ola cualquier omisión o deficiencia. 

- Hacer mensualmente estadísticas del movimiento de expedientes y // 
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cualquier otro trabajo que la Suprema Corte solicite sobre la materia. 

La presente Acordada deroga total o parcialmente las anteriores // 

Acordadas referidas a planillas estadísticos.- 

ACORDADA N2 1512 -15 de Noviembre de 1966- 

...Para facilitar al Sr. Procurador General el control del Despacho / 

de los Magistrados y Funcionarios de la Administración de Justicia, 

la Suprema Corte resuelve:que las pianillas,que para tal fin los mis 

mas remitlan a la Secretaría de Información, sean remitidas directa-

mente a partir-  del ir de Enero de 1967 al Procurador General, en /// 

igual forma y periodicidad, pudiendo requerir éste, cualquiér otro 

informe que considere necesario para ellcontrol del Despacho,a las Cá-

maras, Tribunales y Juzgados. La Secretaría de Información continuará 

como hasta ahora con le tarea de llevar la estadística del Movimiento 

de Causas; para dar cumplimiento a esta Acordada la Secretaría deberá 

enviar todas las planillas y legajos que sobre el control del Despacho 

obren en su poder.- 

DECRETO-LEY N9 7809 -11 de Enero de 1972 (B.O. 21-1-'72) 

...Establece :J facultades del Procurador General, como Jefe del Minis 

terio Pública y como contralor de los Organos Judiciales. 

fija que los Jueces de Primera Instancia, los Presidentes de las Cá-

maras de Apelación y de' las Tribunales de Trabajo, envíen mensualmente 

al Procurador General una nómina de los expedientes que se encuentren / 

en estado de dictar sentencia; los Funcionarios del Ministerio Público 

también deberán remitir mensualmente al Procurador General une nómina / 

detallada de las causas pendientes de dictamen, señalando la techa de -

recepción de las mismas. 

El Procurador General podrá solicitar a los Magistrados de Primera y 

Segunda Instancia y de los Tribunales de Trabajo el. Pronto Despacho de 

las causas que éstos tengan e resolución, cuando se comprobaren demores 

(ver art.76 inc.82 Ley 5827),teniendo como elemento, las planillas re-

mitidas.- 

RESOLUCION 1019 -18 de Noviembre de 1973- 

...Rifa Procuración General es la encargada por el Acuerdo Nº 1512 de re 
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cibir las planillas relacionadas con el control del despacho, cuyo con 

trol le atribuye al Sr.Procurador General la Ley 7809, y dado que tam-

bién se encuentra en condiciones de entender en la recepción de las // 

estadísticas de Movimiento de causas y el procesamiento de sus datos 

bajo la supervisión técnica del Contador a cargo del Registro de Decla 

raciones Patrimoniales; la Suprema Corte de Justicia resuelve; estable 

cer que la Procuración General se haga cargo a partir del 12  de Enero 

de 1974 de las funciones que el Acuerdo Nº 1444 encomendaba a la Ofici 

na de Estadísticas y las cumplirá bajo las directivas del Director del 

Registro de Declaraciones Patrimoniales, quien, proyectará los modelos 

de planillas estadísticas sobre Movimiento de causas. Y fija además / 

que les Cámaras, Tribunales y Juzgados de la Provincia deberán remitir 

las planillas de movimiento de expedientes .(e que hace referencia el 

art.17 del Acuerdo NO 1444) a la Procuración General a partir del 12 / 

de Enero de 1974. 

ACORDADA N2 1850 -2 de Mayo je 1979- 

...La Suprema Corte ante la necesidad de implementar un sistema de esta 

dísticas para el Poder Judicial que centralice y ordene los procesos // 

que funcionan dentro de su ámbito y que contemple el uso de equipos de 

computación; teniendo en cuenta las funciones de supervisión estadísti-

ca atribuidas por la Resolución 1019/73 al Director del Registro Patri-

monial, además de las que le son ntribuídas por la Ley 5874/58 y la // 

Resolución 1001/58„y dado que supera la posibilidad de una dedicación 

total al proyecto de sistematización estadística de la Justicia Provin-

cial, la Suprema Corte de Justicia resuelve; transformar la Oficina de 

estadísticas de la Procuración General en Departamento de Estadísticas, 

cesando en consecuencia la supervisión técnica que sobre la misma ejer-

cía el titular del Registro, encomendando a lo Jefatura del nuevo Depar 

temente la redacción del proyecto de reglamentación de las funciones que 

deba cumplir dicha dependencia.- 

ACORDADA N2 1860 -5 de Junio de 1979- 

...Aprobación del Reglamento interno del Departamento da Estadísticas de 

la Procuración General. Derogándose cualquier Acuerdo que se oponga al 

presente.- 

Este Reglamento rige hasta el presente. Se complementa con Resoluciones 

del Procurador General.- 

*El registro de Declaraciones Patrimoniales dependiente de la Procuración 

General, pasa a depender de la Secretaría General de la S.C. -Acuerdo 1983/01- 
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CAPITULO 	II 

REOUPILACION DE INFORMACION ESTADISTICA 

DESDE 1882 a 1972 



CAPITULO II 

RECOPILACIOR DE INFORMACION ESTADISTICA 

Desde 1882 a 1972 

Con los inconvenientes apuntados en la introducción a este / 

trabajo, se obtuvieron referencias estadísticas de la actividad / 

judicial para el período 1802 - 1972.- 

Es desde 1973, cuando se normaliza la información a través / 

del actual Departamento de Estadísticas de la Procuración General 

y la publicación se hace habitual, de allí que no se incluyan 77/ 

aquí los resultados de las elaboraciones a partir de ese año. 

La falta de publicación orgánica hasta 1972, hace que se ha-

ya perdido un referente histórico importantísimo, que a no dudar-

lo, debe haber existido, dadas las disposiciones de la Suprema /7 

Corte reglamentando la tarea estadística. 

Lo que se ha recopilado permite, solamente, esbozar algunas 

series,en cuanto a las Causas Iniciadas, por fuero y Departamen-

to Judicial, con muchos blancos de información (hay referencias / 

aisladas en cuanto a otros datos estadísticos como Sentencias y / 

Causes en trámite pero no tienen continuidad, y por lo tanto no 

se agregan aquí). 

Puede observarse el cambio del Mapa Judicial a través del // 

los arios, por la mención de los Departamentos o Jurisdicciones / 

geográficas, que producen las cifras respectivas. 

Para algunos fueros, en los años más recientes, existe más 

de una fuente de información y en esos casos se optó por utili-

zar la más coherente conla continuidad de la seria. 

Para cada cuadro se indica, el origen de la información. 

Los datos se ordenaron, primariamente, por fuero e instancia 

y dentro de ellos por ano y Departamento Judicial. 

Fuero Penal(1ra.Instancia).Del Total del período de 91 años / 

que nos ocupa, la información cubre 37 aros, y en algunos casos / 

Parcialmente, como en el caso de los Dilos 1914 a 1939 en que solo 

se conoce lo referente al "Departamento de la Capital". 

Fuero Civil y Comercial(1ra.Instancia).24 años de información 

fueron obtenidos, lamentablemente con largos lapsos intermedios / 

sin ningún dato conocido. 

// 

27 



// 

Cámaras de Apelacl0n.Menbs completa, la cobertura de datos 

'que en primera instancia, abarca solo 17 ellos y en algunos casos 

no se distingue la especialidad Civil o Penal. 

Tribunales de Trabajo.Es en los últimos periodos considera-

dos (desde 1950), cuando se consigue informacién y no siempre / 

completa r e n cuanto al total de las Jurisdicciones y arios.- 
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JUZGADOS EN LO PENAL 

* 

IF 

* 

AROS FUENTE 

1882 

1890 

1891 

a 1882 Anuario Estadístico 	Pcia.Bs.As. 

Gemonias 	de 	la 	Suprema Corte 	de 

Justicia.Año 	1890 

Memorias 	de 	la 	Suprema Corte 	de 

lusticia.A5o 	1891 

* 1894 Heirori 	de 	la 	Suprema 	Corle 	de 

Justicia.A0c 	1894 

* 1900 a 1907 Investigación 	Parlamentaria 	de 

los 	Tribunales 	de 	Justicia. 

Cámara 	de 	Diputados 	de 	la 	Ocie. 

* 1908 a 1913 Informe Comisión 	Investigadora 

Cámara 	de 	Diputados de la Pcia. 

* 1950 Diario 	Jurisprudencia 	Judicial 

* 1951 a 1954 Dolores-Azul 	Trabajo 	especial. 

No 	editado. 

* 1955 Informe Cuerpo 	Inspectores 

* 1959 a 1964 Memorias 	de 	la 	Suprema Corte 	de 

Justicia. 	Año 	1964 

* 1962 Memorias 	de 	la 	Suprema Corte de 

Justicia.AMo 	1965 

* 1965 Trabajo especial.Resumen Depar- 

tamentos 	Judiciales.Sin 	editar. 

* 1972 Dirección 	General 	de 	Archivos 	y 

Receptorias.- 
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JUZGADOS EN LO CIVIL Y COMERCIAL 

* 

* 

AROS 

1085 

FUENTE 

1882 

1887 

a Anuario 	Estadístico 	Pcia.de 	Bs.As. 

Anuario 	Estadístico 	Pcia.de 	Bs.As. 

* 1890 Memorias 	de 	la 	Suprema Corte de / 

Justicia. 	Año 	1890 

* 1891 Memorias de la 	Suprema Corte de / 

Justicia. 	Año 	1091 

* 1094 Memorias 	de 	la Suprema Corte 	de / 

Justicia. 	Año 	1894L 

* 1912 - 	1913 Informe 	Comisión 	Investigadora.  

Cámara 	de 	Diputados. 

* 195D a 1954 Dolores-Azul 	Informe Cuerpo 	de /// 

Inspectores. 

* 1955 Informe 	Cuerpo 	Inspoctores. 

* 1959 a 1964 Memorias de la Suprema Corte de 

Justicia. Año 	1964 

* 1965 Trabajo 	especial.Procuración 	Gene 

ral.No 	editado. 

* 1972 Direcci6n 	General 	de 	Archivos 	y 	/ 

Receptories.- 

34 



C
A

U
S
A

S
 IN

I
C

IA
D

A
S

 

LU 

A
Ñ

O
S

 

or co * 

2
7

5
8
 2

9
0
0
 1

8
4
2
 	

*
 

5
2
0
2
 
6
5
5
9
 *
 

7
2

5
2

 	
*
 

pu * 

cc 55 
—, 33 

D
E

P
A

R
T

A
M

E
N

T
O

 J
U

D
IC

IA
L

 

D
en

om
in

a
c
i

ó
n
  

A
nt

e
r
io

r 	
A

ct
u

a
l 

C
A

P
IT

A
L

 	
L

A
 P

L
A

T
A

 

C
E

N
T

R
O

 	
E

R
C

E
D

E
S

 

N
O

R
T

E
 	

S
A

N
 N

I 
C

O
L

 A
S

 

S
U

D
 	

D
O

L
O

R
E

S
 

T
O

T
A

L
 

35 



1
9
0
3
 	

19
14

 	
19

56
 

1
9

1
1

 	
19

12
 	

19
13

 	
1

94
9 	

19
50

 	
1

95
1 	

19
52

 	
19

53
 	

19
54

 	
19

55
 	

19
58

 	
19

59
 

5  
In 

10 5 
0 0 ON 

*
 1

4
3

9
7

 1
5

7
5

1 	
..

  
6

9
7

3
9

 *
 8

6
2

2
2

 

CO 
o 

a 

53 

a 
O 
a 
o 

. . 

. N- • . o r--. • i 

• 
...- 
r-. 
a 

•- 

a 
• 1 

• 0 • 
• 15 5 • 

11  \ 5 

5 . o 
a 

• . ..- 

* 

IN en 

* 

O
EP

A
R

TA
:IE

N
IT

O
 J

U
D

IC
IA

L
  

D
en

om
in

a
c
iá

n  

A
nt

s.
ri

e
r 	

.A
ct

u
a
l  

...E -.[ a 

5 0 5 

10 5 0 Cri  

rn 
11¿ 	5 

r 	I- 

IJ CI 
---1 

I- 
u q- 

Li.1 
0 .-C 

O 

1,1 

36 



in 

0 

12 

EEN 

u 

u 

u 

u  
cr. 

0 

en 
n 
P 

EN 

N 
c 

0  
c. 

or 

u 
Err 

0 

IP! 

O 
o 
En 
c 
N 

O 

o 
o 
CP. 

t.-, 
rEr 
c 

n 
er 

u 

o 
Er- 

0 

VI 

o 
n 
EN 
rn 
,L- 

0 

..s 
r- 
01 

u 
NEE 

rn 
c 

En 

a. 

rn 

En 

o 
o 
NE 
4 

0 

c 
la 

u 
Ern 

En 
EN 

C 

ni 

Er. 

O 
c 
Ed- 
c 

N 

n 
.--1 

EN 

Ec 
c 

u 

L.r. 

c 

N 

N 
tr 
co 
P^N 

0 

ro 
O 

NE 
NE 

NE 
N 

u 

r, 

NE 

0 

crE 
En 

0 

CIN 

P 

En 
NE 

c 
0 

o 
NE 
n 

n 

CV 
VI 

te 
o 

0 

P 

N 

en 
n 

En 
0 

NE 
u 
c 
En 

0 
N 

.0 
n 
En 
N 

0 

LO 

En 
cc 

c 
el 

c o 
N 	CO 
En 	trEE 
n n 

...-. 
•- 

_.7...__ 
.-- MI  

N 	C" 
In 3 

1 	1 

1 	1 

1 	E 

1 	1 

c..1 
N 
a 
NE 

1 

I 

E 

i 

tn 

n 
Err, 

I 

1 

I 

E 

i 

u 

rn 
c 

I 

1 

i 

i 

9
6
7
2
4
 	

7
0
9
2
7
 	

8
6
9
1
9
 1
0
2
2
7
3
 	

9
0
4
3
2
 

1
1
9
0
3
2
 	

2
0
5
1
1
6
 

D
E
P
A
R
T
A
M
E
N
T
O
 J
U
D
I
C
I
A
L
 

D
e
n
o
m
i
n
a
ci
ó
n
  

A
n
t
e
r
i
o
r
 	

A
c
t
u
a
l
 

F 

J 

6 

6 
I-- 

u 

1.1l 

Lll 

X 
La/ 

!= 
CC 

u 

N 

U 

2 

-2  6 

La 

a 

N 

ir 

-j  0 

N 

_1 

r'j  6 

ru 
I- 

41 
0 

N 

.6 
2 
_1 
O 
• 

0 
to 

6 

U 

6 

La 

CL 
‹C 

0 
2 
= 

0 

N 	=I 

Z a 
6 6 

2 
= 

= 
2 
tfl 
CC 

0 
CC 
O 

a 
NI 
Di 
"O 

• 

F 

(
1
)
 

F
o
r
  
L
e
y
  
N
º
 

6
6
1
5
. -
 

37 



CAPARAS DE APELACION 

* 

• 

* 

AÑOS FUENTE 

1002 

1090 

1091 

1894 

a 1087 	' Anuario 	EstadIstico.Pcia.de 	Bs.As. 

Memorias 	de 	la Suprema Corte de // 

Justicia. 	Año 	1890. 

Memoria* de 	la 	Suprema Corte de 	Jus 

ticie. 	Arlo 	1091. 

Memorias de 	la 	Suprema Corte de // 

Justicia.Año 	1394. 

* 1900 o 1906 Investigación 	Parlamentaria 	de 	los 

Tribunales 	de 	Josticia.Cámara 	de 	// 

Diputados de la Pcia. 

• 1912 a 1914 Justicia 	Provincial-Informe 	de 	la 

Comisign 	investigadora-Cámara de 

Diputadas 	de 	la 	Pcia. 	de 	Bs.As. 

• 1961 Memorias de 	le Suprema Corte de // 

Justicia.(1962). 

1965 Trabajo especiel.Procuración Gene 

ral. 	Sin 	editar.- 
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TRIBUNALES DE TRABAJO 

AÑOS FUENTE 

* 1950 a 1955 Datos extraídos trabajo existente en la 

Procuración 	General. 	Sin 	editar. 

* 1959 - 	1960 Según 	Expte. 	3001-7676. 	Informe 	de 	Ins 

pectores. 

1960 Las 	cifras 	de 	Ayellaneda. 	Quilmes,Lands 

según Expte.)001-14053/71.Informe 	de 	/ 

Inspectores. 

* 1961 a 1970 Expte 	3001-14053/11.Informe 	de 	Inspeo- 

tores.Cifras 	de 	Ayellaneda. 	Quilmes,La 

nos y lomas de Zamora. 

* 1961 a 1964 Memorias de 	la Suprema Corte de Justi- 

cia.Ane 	1964. 

* 1965 Datos 	extraídos 	trabajo 	especial.No / 

editado. 

* 1966 Cifras existentes en Procuración Gene 

ral. 	Sin 	editar. 

* 1972 Dirección General 	de Archivos y Recep 

tocas. 
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TRIBUNALES DE TRABAJO 

CAUSAS INICIADAS 

TRIBUNALES AÑos 

1956 
1950 1951 1952 1953 1954 1955 1958 	1959 1960 

AVELLANEDA 1736 1314 1464 1755 1229 1369 II 	B35 1204 

AZUL 89 55 83 142 110 119 112 151 

BARIA BLANCA 320 320 409 325 435 326 400 459 

DRAGADO 110 94 99 61 90 104 326 217 

DOLORES 43 38 43 83 48 42 144 147 

JUNIN 181 11E1 02 118 170 226 468 514 

LA PLATA 796 730 570 653 714 525 898 760 

LOMAS DE ZAMORA 210 369 494 

MAR DEL PLATA 264 272 427 515 442 378 1635 1828 

MERCEDES 339 302 254 297 292 291 354 277 

MORON 666 856 798 1051 752 710 655 839 

OLAVARRIA 107 151 144 109 91 80 125 192 

PERGAMINO 172 161 206 236 206 217 228 257 

QUILMES 360 270 443 482 476 294 439 549 

SAN MARTIN 1099 997 1170 1355 1065 1921 1694 2174 

SAN NICOLAS 167 146 236 375 335 325 311 574 

TRENIQUE LAUGUEN 191 178 194 169 234 232 131 135 

TRES ARROYOS 160 190 93 121 120 108 215 318 

ZARATE 144 130 137 149 147 192 140 225 

LANDS _ _ - 671 567 800 

TOTAL 
6944 6322 6852 7946 6956 8340 10146 12114 
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TRIBUNALES 
AÑOS 

1961 	1962 	1963 	1964 	1965 	1966 	1967 196B 1969 1970 1971 1972 

AVELL00XDA 1398 	2061 	2363 	2819 	1465 	1556 	1394 1311 1369 1588 1169 
AZUL 127 	145 	134 	181 	170 	277 331 
RAMA BLANCA 401 	439 	574 	356 	762 

1011 
BRAGADO 73 	85 	93 	94 	254 	290 157 
DOLORES 65 	160 	89 	88 	125 	143 188 
JUNIN 288 	200 	260 	281 	371 	490 516 
LA PLAIA 

640 	737 	1062 	1810 	1330 	1302 	- .. 1468 
LOMAS DE ZAMORA 397 	520 	687 	791 	677 	838 	920 779 791 928 1865 

R DEL PLATA 990 	108 	1025 	884 	1216 	1695 1780 
MERCEDES 135 	202 	215 	237 	148 	445 

.. 356 
MJRON 909 	1019 	1210 	1131 	1050 	1429 2483 
OLAYARRIA 110 	112 	118 	208 	246 	325 347 
PERGAMINO 136 	388 	332 	274 	410 	407 472 
L'ORNES 427 	460 	997 	906 	757 	781 	696 497 518 535 898 
SAN ISIDRO 

1820 
SAN MARTIN 2057 	2519 	3071 	3006 	2485 	3254 2195 
SAN NICOLAS 681 	620 	530 	593 	719 

342 
TRENQUE LAUOUEN  65 	.60 	71 	55 	159 	214 

ffi• 194 
TRES ARROYOS 115 	182 	203 	215 	332 	927 • • 599 
ZARATE 279 	339 	345 	328 	297 	283 268 LANDS 705 	646 	755 	806 	767 	1131 	1012 822 677 767 

TOTAL 9998 11952 14134 	15063 13748 . • . • * 	18459 
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REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

- Acuerdos Extraordinarios.Aflo 1075 e 1945 -Anotado y concorde-

do por Jorge M. Reyna Lascano-. 

- Acuerdos Extraordinarios y Resoluciones Reglamentarias de la 

Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. 

Año 1875 a 1978. S.G.J. 

- Memorias de le Suprema Corte de Justicia.Anos 1882, 1884, /// 

1885, 1886, 1091, 1892, 71895, 1896. 1950, 1965, 1967, 1971 y 

1972. 

- Ley Orgánica del Poder Judicial de la Pcia. de Bs.As. N25827 

y sus modificaciones. 

- Recopilación de Leyes do la Pcia. de Buenos Aires.-Ketzelmen 

y de Souza-.Año 1931. 

- "La evolución del Mapa Judicial de l.e Pcia. de Bs.As.".Depar-

tamento Histórico Judicial.-Dr.3.C.Corbetta y M.del C. Helgue-

ra-Año 1984. 

- Anuarios y Boletines Estadísticos de la Pcia. de Buenas Aires 

Años 1082 a 1887 -Anuarios editados pro la Oficina de Estadís-

tica General del Departamento de Gobierno. 

Años 1905 a 1912 -1910-1919 -Boletines mensuales- Dirección Go-

nerel de Estadísticas- Dto. de Gobierno. 

Anos 1937-1938-1939 -Registro General y Censo Permanente-Dto./ 

de Gobierno. 

Años 1942-1943-1945-1946 -Anuarios y Boletines-Dirección de // 

Identificación Civil y Estadística General.-Minicteria de Go-

bierno. 

Años 1944/1950 -Anuario-Dirección General de Estadística e In 

vestigeciones-Ministerio de gacienda,Economia y Previsión. 

Años 1958/65- Dirección General de Estadística-Ministerio de 

Economía y Previsión.- 

// 
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"Justicia Criminal y Delincuencia del Siglo XX en el Departa-

mento Cepital"-Archivo General de los Jdos.del Crimen 5.C.J. 

vDr.Ernesto Borgn-Año 1941. 

- "Investigación Parlamentaria de los Tribunales de Justicia-/ 

Cámara de DiputadosilAhc 1907 

- "Justicia Provincial-Informe de la Comisión Investigadora-fi' 

Cámara de Diputados"-Año 1916 

- Memorias de lao Reparticiones dependientes del Ministerio de 

Gobierno.-11166 - 1872 - 1873. 

- "Reseña Histórica del Registro Estadístico de la Pcia. de Os. 

As. -1821 - 1971" -Dirección de Estadísticas-Ministerio de // 

Economía.Año 1971. 

- "La Justicio emplazada a reFarmarse".-Vaaderbilt Arthur-Alta 

1956.- 

- Código Procesal Civil y Comercial-Anotado y Comentado por // 

Carlos J.Colembo. Año 1969. 

Es de mencionar lo calidad,de la información 	estadística 

tonto conceptual como geográfica que contiene la publicación/ 

del Archivo General de los Juzgados del Crimen pare el Dto.de 

lo Capital (190D-19791. También es de destacar el detalle que 

incluyen los trabajos de Investigación de la Cámara de Diputa 

dos de los arios 1907 y 1916.- 
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